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ANEXO II (MODELO SOLICITUD) 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA COBERTURA DE 1 PLAZA DE 
INFORMATICO/A, GRUPO III, DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GÜÍMAR, POR EL SISTEMA DE 
OPOSICIÓN Y CONFIGURACIÓN DE UNA LISTA DE RESERVA (SANTA CRUZ DE TENERIFE).  

 
*Los campos marcados con (*) tienen carácter obligatorio 
 
DATOS DEL SOLICITANTE:  

 

Persona Física 

Nombre (*) 

 

1er Apellido (*) 

 

2º Apellido (*) 

 

Fecha de Nacimiento (*) Titulación (Indicar título alegado como requisito de titulación) (*) 

  

Tipo de Documento (*) Número de Documento (*) 

  

Datos de localización  

Teléfono (*) Correo electrónico (*) 

  

Representante legal 

Nombre (*) 

 

1er Apellido (*) 

 

2º Apellido (*) 

 

Teléfono (*) Correo electrónico (*) 

  

 

Derechos de Examen (*) 

Tipo aplicable  

 Ordinario 

 Exención discapacidad 

 Exención demandante de empleo 

 Exención familia numerosa 
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De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de 

los Ciudadanos a los Servicios Público, el/la interesado/a consiente expresamente la utilización 
de medios electrónico, como es el e-mail, a efectos de notificaciones.  

 
II.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LAS BASES QUINTA QUE RIGE LA CONVOCATORIA A QUE 
SE REFIERE LA PRESENTE INSTANCIA:  

 
DECLARO RESPONSABLEMENTE: 
 
- Que son ciertos los datos consignados en esta solicitud, y que reúne las condiciones exigidas para participar en la 
convocatoria reseñada, comprometiéndose a probar documentalmente los datos que figuran en esta solicitud, cuando 
sea requerido para ello.  
- Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.  
- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  
- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá 
establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.  
- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o 
de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado 
público.  
- Poseer la titulación exigida.  
 
Asimismo, reconoce expresamente que conoce todos y cada uno de los extremos y condiciones recogidos tanto en las 
Bases que rigen el proceso de selección, así como los derechos y obligaciones inherentes a la inclusión en la lista de 
reserva del Ayuntamiento de Güímar.  
 
Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto refundido de la Ley 
de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre se admita esta 
solicitud para el proceso de selección de personal referenciado.  
 

REQUIERE LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS ESPECIALES DURANTE EL PROCESO SELECTIVO POR CAUSA DE 

DISCAPACIDAD. (explicar brevemente cuales) 

 

En __________________________, a _____ de _________________ de ________  

                                           Firma:  

 
 Se adjunta recibo acreditativo del abono de las tasas o en su caso, acreditación de la causa de exención. La tasa de 

22,66 €, se realizará en la entidad bancaria La Caixa, número de cuenta ES8021006740162100486965, titular Excmo. 

Ayuntamiento de Güímar, consignando en ·concepto· Tasas de examen Informático/a. Grupo III 

 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, así como por el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas, le informamos que los datos de carácter personal serán tratados 
por el Ayuntamiento de Güímar e incorporados a la actividad de tratamiento “Selección y provisión de puestos de 
trabajo”, con la finalidad de selección de personal y provisión de puestos de trabajo mediante convocatorias públicas; 
a fin de tramitar su solicitud y resolver la convocatoria en la que participa. Finalidad basada en el cumplimiento de 
obligaciones legales. Los datos pueden ser comunicados a la Dirección General de la Función Pública, publicados en 
el Boletín Oficial de la Provincia y la página web del Ayuntamiento; y serán conservados el tiempo necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se han recabado y determinar las posibles responsabilidades derivadas. Puede 
ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, delimitación y oposición a su 
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, 
cuando procedan, ante el Ayuntamiento de Güímar, bien a través de la sede electrónica o de modo presencial. No hay 
previsión de transferencias a terceros países. Podrá presentar reclamación ante la Autoridad de Control en materia de 
Protección de Datos competente, especialmente cuando no haya obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos, 
mediante escrito dirigido a la Agencia Española de Protección de Datos, C/Jorge Juan nº 6, 28001 Madrid o bien 
accediendo a su sede electrónica: https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web 

 


